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III. Otras disposiciones

RESOLUCION de !l de junio de 1992, de la Dirección
General de Seguros. por la que se publica la Orden de JO
de junio de 1992. de disolución de oficio de la Entidad
aseguradora Institución Telefónica de Previsión.

13711MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

13710

Por el excelentísimo señor Secretario de Estado de Economía, en el
ejercicio de' competencias delegadas del excelentíSimo señor Ministro de
Economía y Hacienda en virtud de lo dispuesto en el apartado primero
de la Orden de 29 de diciembre de 1986, del Ministerio de Economía
y. Hacienda (<<Boletin Oficial del Estado» del 31), se ha dietado Orden
de fecha 10 de junio de J992, por la que se procede de oficio a la
disolución de la Institución Teléfonica de Previsión.

La citada Orden se publica como ane~o a la presente Resolución, en
cumplimiento de ·10 dlspuesto en el artículo 90. I del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado, aprobado por Real Decreto 1348/1985,
de I de agosto.

Madrid, I1 de junió' de 1992.-El Director general de Seguros,
Eduardo Aguilar Femandez~Hontoria.

Rl:.'SOLUC/ON de 12 de junio de /992, del Organúmo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. declarando
nulos v sin valor bi//etes de la Loterla Nacional correspon­
dientes al sorteo numero 47. de 13 de junio de 1992.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados. correspondientes al saneo numero 47, de 13 de junio
de 1992, en virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de la vigente
Instrucción General de Loterías. en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1082/1985, de II de jU¡1io, se declaran nulos y sin valor dichos
biJJctC'S.

Núm~·ros Series Billetes

59248 8.' "j.a·::: . 1
34421 6.a a' 2

Total billetes 3

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid. 12 de junio de 1992.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trutero Rodriguez.

ANEXO

Lo que se anuncia para publico conocimiento y demás efectcs
pertinentes.

Madrid. 12 de junio de 1992.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional,. Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

13712 RESOLVCION de 12 de junio de /992, del Organismo
Nacional de Latenas y Apuestas del Estado. declarando
nulos J' sin l'alor billetes de la Loterla Nacional correspon­
dientes al sorteo numero 48. de 13 de junio de 1991
,(ZodfacOil.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuaCión
relacionados. correspondientes al sorteo numero 48, de 13 de junio
de 1992 «Zodíacm>, en virtud de lo dispuesto en el articulo !O de la
vigente Instrucción General de Loterías. en su nueva redacción dada por
el Real Decreto 1082/1985, de II de junio, se declaran nulos v sin valor
dichos billetes. • "J

<f

3

Billete

Tauro ~2.a)
Leo (5.) .....
Escorpio (8.:1)

Total bllletes

SignoNúmero

17281
09641
01520

13713 RESOLUCION de 21 de mayo de 1992. de la Dirección
General para la Vivienda v Arquitectllra, por la que"/?
acuerda la inscripción de Jivenas laboratorios en el Re­
gistro Generql de Laboratorios de Ensayos acreditados pa­
ra el control de calid'1d de la eJijicación.

Vistas las resoluciones de los órganos competentes d~ la Comunidad
de Madrid. concediendo acredita{;lOnt:~ a diversos laboratorios para la
reali7.ación de ensayos en áreas técnicas dc acredItación para el control
de calidad de la cdíflcación, y~de confonnidad con lo dispuesto en el
a!1"ículo 17 de las disposiciones reguladoras generales paTa la acredlta­
clón de laboratorios de ensayos para cl control de calIdad de la--editi~
cación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1 989, de J3 de octubre
esta Dlreccíón General resuelve: '

Orden de lO de junio de /992 por la que se procede de oficio a la
disolución de la InstitUCión Telefónica de Pret>islón

En fecha 24 de marzo de 1992 la Inspección dependiente de la
Dirección General de Seguros procedió a levantar acta. recogiendo fas
actuaciones llevadas a cabo en relación con «Institución Tdefónica de
Previsión». En ei aeta, tras constatar el sometimiento pleno de dicha
Entidad a la legislación reguladora de los seguros privados y dI:' las
Entidades de Previsión Social, una vez producida por Acuerdo de
Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 199 I la integración de su
actividad sustitutoria en el Régimet) General de la Seguridad Social, con
efectos de I de enero de 1992, se refleja como hecho probado, esencial

. a Jos efectos de esta Orden. que «la Entidad se encuentra en una
situación. tanto de imposibilidad manifiesta de cumplir su fin sodal,
como de insolvencia patrimoniab). Y tales hechos constituyen las causas
de disolución contempladas, respectivamente, en el artículo 37.1 b) y d)
del Reglamento- de Entidades de Previsión Social, en relación con el
articulo 30.1 b) y d) de la Ley sobre Ordenación del Seguro Privado.

Por la Dirección 'General de Seguros. a la vista del acta de inspección
y de las alegaciones a la misma -que no han desvirtuado los hechos
reflejados en el acta-, se acordó, con fecha 12 de mayo de 1992, incoar
a la Entidad procedimiento administrativo de disoluicón de oficio.
Convocada la Junta general al objeto de acordar la disolución o remover
su causa, aquélla no ha llegado a constituirse, segun comunicación de su
representante .legal, por falta de quórum para ello.

De todo lo anterior se infiere, al amparo de lo dispuesto en los
articulos·37.3. 39.2 y 5.0 1 del Reglamento de Entidades de Pre.... isión
Social, aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre, y
artículo 30.3, en relación con el 18.2 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.
sobre Ordenación del Seguro Privado, que procede la disolución de
oficio de la Entidad, cuya liquidación habrá de llevarse a cabo bajo el
control de este Ministerio, en los terminos de los artículos 39 del
Reglamento de Entidades de Previsión Social y 31 de la Ley sobre
Ordenaóón del Seguro Privado, debiendo proceder a designar Liquida·
dar en los términos del artículo 31.7 b) de la propia Ley.

Por eno, este Ministerio ha acOrdado:

Primero.-Proceder de oficio a la disolución de la Entidad Institución
Telefónica de Previsión.

Segundo.-La Entidad deber;j proceder a su liquidación en los
terminos del artículo 39.2 del Reglamento de Entidades de Previsión
Social y artículo 31 de la Ley sobre Ordenación del Seguro Privado, y
a designar Liquidadores a.l serie notificad~ la presente Orden.

La disolución acordada por la prescnte Orden será publicada por la
. Dirección Generol de Seguros, en el «Boletín Oficial del Estado»; y será
notificaqa a la Entidad Jisuelta en los términos !=Id artículo 79.2 de la
Ley de Procedimiento Administratí<vo.

El Secretario de Estado de Economía. P. D.. Pedro'Pércz Fernándcz.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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ORDEN de 12 de moyo de 1992. por la que se adscribe
al Instituto de Bachillerato «GetaJe n.· JO»(Madrid),al
Profesorado de los Institutos «Manuel Azaña» y «Si/ver;o
Lanza». de la misma localidad. afectado por eldesdobla·
miento de estos últimos.. .

13717

ANEXO QUE SE CITA

Relación del profesorado destinado al nuevo Instituto de
. Saehlllérato Fuenlabrada núíuero 7 (Madrid)

fesorado que venia prest~ndo sus, funciones con ~arác!er definiti\;o en
los citados Institutos,_ tentendo en cuenta la p~antdla fIJada para dlC~O'J
Institutos y las opciones formuladas por los mteresados en la medida
que las mISmas nan ~ido adaptarse a dichas plantillas.

Por todo lo cual y d~ conformidad con lo establecido en el Decreto
557/1960, de 24 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) Y en
la Orden Reglamentaria de t>~s~ol1o de 4 de abril de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado») del 8 de Jumo),

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Destinar definitivamente al nuevo Instituto de ~achilterato
«Fuenlabrada n/' 7» (Madrid), al Profesorado que figura en el Anexo
a la presente Orden. '

Segundo.--confirmar al resto del Profesorado en los respectivos des­
tinos cefinitivos que viene desempcfiando en los Institutos de Bachi.;
Ilerato <dulio Caro Baroja»). y número 4 de Fuenlabrada (Madrid).

Te~ro.-La adscripCión del Profesorado al que se refiere esta Orden
no supondrá modificación de su situación ni de los derechos'que les
correspondan. .

Cuarto.-La efectividad de la presente Orden será la iniciación del
curso 1992193.

Quinto.--contra la presente Orden podrá interp<;mcrse recurso de re<'
posicióp en el plazo Oc un mes a contar desde el d¡~ si8!liente al de
publicación de -la presente Orden' en el· «Boletín Oficial' del -Estado»;
según disponen los artículos 52 de la Ley de Jurisdicción Contencio.;
so-Admimstrativa de 27 de diciembre de 1956 y J26 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial
del Estado» del- 18).

Madrid. 12 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 2 de
marzo de 1988. (Boletín Oficial del Estado» del 4 de marzo), el Di.
rector,general de Personal y Servicios. Gonzalo lunoy García de Vied-roa. . .

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Sabio de LízalIr,Femando .... Lengua y Literatura A48EC-35149

Por Real Decreto 1002/1991 de 14 de junio de 1991 (<<Boletín Ofi­
cial del Estado» del 25), se crea el Instituto d. Bachillerato «Getafe
n.o H1» (Madrid), por clésdoblamiento de los Institutos de Bachillerato
«Manuel Azai\a» y «Silveno Lanza)}, ambos de la misma localidad. en
consecuencia,,' resUlta necesario proceder a la redistribuciónrl,:1 Profe­

..sorado Que. venía prestando sus fimciones con carácter definitivo en los
eitados Institutos, teniendo en cuenta lapl~ada para dichos lns­
titutosy las opciones fonnuladas por los in os en la medida que
las mismas han podido adaptaIse a dichas plantillas.

. Por todo lo cUal y de conformidad con lo establecido en el Decreto
557/1960, de 24 de marzo (,<Boletín Ofieial del Estado» del 29) Y en
la Orden Reglamentaria de Desarrollo de 4 de abril de 1970 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 8 de junio),

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Destinar defmitivamenteal nuevo Institub> deBa~hiiierato
«(Getafe n.o 10» (Madrid), al Profesorado que figura en el Anexo a la
presente Orden. .' .

Segunrlo.--confinnar al resto del Profesorado en Jos respettivos des­
tinos defmitivos que viene desempefiando en los Institutos de Bachi­
llerato «Manuel ÁZaña~) y (Silveno Lanza» de Getafe (Madrid).

Tercero.-La adscripción del Profesorado al que se refiere esta Orden
no supondrá modificación de su situación ni de los derechos que les
correspondan.

Cuarto.-La efectividad de la presente Orden será la iniciación del
curso 1992193. -

Quinto.--contra la presente Orden pódrá int~nerse recurso de re­
posición en el plazo de un mes a contar desde el diasiguiente al ,de
publicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado».
segun disponen los árticulos 52 de la Ley de Jurisdicción Contencio-­
so-Admitustraliva de 27_ de diciembre de 1956 y 126 de la Ley de

CORRECC/ON de errares de la Resolución de 18 de
diciembre de 1991, de la Dirección General de Teleromuni~
caciones. sobre aceptación radioeléctríca'del equipo antena
parabólica ERTV marca «FTE Maximal», modelo 05-60.
solicitada por «DCN Distribuciones, Sociedad Anónima».

Advertido error en eLtexto remitido para su publicación de la citada
Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 51, de 28
de febrero de 1992, a continuación se formula la oponuna rectificación:

En las páginas 7048 y 7049, primera línea del título y penúltima línea
~~I ji;i~~~~:dt99:1::;.19 de diciembre de· 1991 ...», debe decir. «... 18

ORDEN de 12 de mayo de 1992, por la que se adscribe
al Instituto de Bachillerato «Fuenlabrada n,? 7» (Madrid),
al Profesorado de los Institutos de Bachillerato «Julio Ca·
ro Baroja» y número 4. de la misma localidad, afectado
por el desdoblamiento de estos últimos.

Por Real Decreto 100211991 de 14 de junio de 1991 (<<Boletin Ofi­
cial del Estado» del 25); se crea el Instituto de Bachillerato «Fuenla­
brada n." 7» (Madrid). por desdoblamiento de los Institutos de Bachi­
Ilcrato'«lulio Caro Baroja)) y número 4. ambos de la misma localidad,
en consecuencia, resulta necesario proceder a la redistribución del Pro-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Inscribir en el Registro General de Laborntorios de ensayos acredi­
tados ~a el control de calidad de la edificación, a los siguientes la­
boratonos:

- «Laboratorio Aldor Ingenieros, Sociedad Anónima». sito en la ca­
lle Tomás Redondo, sin numero, Madrid, para la realización de ensayos
en el área de control de honnigón en masa de cemento de áridos y
de agua, con el número 03061HC92.' ,

- «Laboratorio Id Madrid, Sociedad Limitada», sito en Nave 5 Po­
lígono Jumap'i, Alcalá de Henares (M~drid). para la realización de en­
sayos en el area de control de honmgones en masa o armado y sus
m~t~riaJes con~~tuyentes: cemento, áridos, agua. acero para armaduras,
adiciones y adltlvos. con el número 0306062HA92.

-«Laboratorio Cemosa», sito en La Lluvia. 15, nave 38. San José
de Valderas (Madrid). para la realización de ·ensayos en el área de
control dc hormigón en masa, de cemento, de áridos y de agua' con el
número 03063HC92. •

- <~Labora.torio Estudios. Control de Calidad y Ensayos, Sociedad
Anómma», sIto en calJe Pirotecnia, número 7, Madrid, J>3T3: la realiza­
cJO~ ~c ensayos en el área de control de honnigón en masa, -de cemento,
de ando~ y de agua. ,con el número 03064HC92; área de ensayos de
laboratono de mecámca del suelo, con el número 03065SE92 y área
de toma de muestr4S1nalteradas, ensayos y pruebas «in situ» de suelos,
con el número 03066ST92.

- «Laboratorio Gens, Sociedad Anónima», sito en paseo Imperial,
número 6. Madrid, para la realización de ensayos en el area de ensayos
de laboratorio de mecánica del suelo. con el número 03067SE92.

- «Laboratorio Euroestudios,. Sociedad Anónima». sito en,la calle
Sierra de EstJ:eHa, número 12. Madrid, para la realizaéión de ensayos
en el área de control de hormigón en masa. de cemento de áridos y

l,. de agua, con el número03068HC92 y área de ensayos de laboratorio
de mecánica del suelo, con el número 03069SE92.

\. Publicar dichas inscripciones en el «Boletin Oficial del Estado».
S. - . .

1/, Madrid, 21 de máyo de 1992.-:-La Directora general para la ViviendabY Arquitectura, Cristma -Narbona Ruiz.

"13714 CORRECClON de errores de la Resolución de 18 de

1
".. diciembre de 1991. de la Dir,eccíón General de Telecomun.i-

,'; cacíones. sobre aceptación radioeléctrica del equipo antena
,,' .parabólica ERTV marca '«FTE Afaxímal», modelo

, ..: 05-/20, solicitada por «BCN DiSlríbuciones. Socíedád
: '. Anónima»..
l.,

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
<Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 51. de 28
de febrero de 1992, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 7049, segunda columna, primera línea del título_ y
penúltima del texto. donde dice: «... 19 de diciembre de 1991...», debe
dedr: «... 18 de diciembre de 1991...».


